
1 de 2 

 

 

 

 

 

San Miguel de Tucumán, 15 de Diciembre de 2011.- 

 

Sres.  

XXXXXX 

 

Presente 

 

 Ref: INVITACION A OFERTAR 

 

 

De nuestra consideración: 

   En mi carácter de Director de Administración y Despacho del 

Ministerio de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Tucumán, me dirijo a Ud (s) a fin de 

poner en su conocimiento que el Poder Legislativo Provincial, ha sancionado la Ley N° 

8222 por medio de la cual se faculta al Poder Ejecutivo la implementación, mediante 

compra directa, del “PROGRAMA INTEGRAL DE PROTECCIÓN CIUDADANA” para 

el equipamiento de una centro de atención de llamadas de emergencia 911, en la Provincia 

de Tucumán. 

                                           En el marco de la citada Ley, invito a Ud (s) a ofertar en el 

reglón Nº X, conforme a los parámetros que se les hace conocer en el Anexo que se adjunta 

a la presente con: (X) xxx fojas.  

                                           Asimismo podrán consultar y bajar la información, en su 

totalidad, de los siguientes sitios web: 

 

Departamento General de Policía: www.policiadetucuman.gov.ar 

 

Oficial del Gobierno de la Provincia: www.tucuman.gov.ar 

 

                                           También podrán requerir personalmente cualquier tipo de 

aclaraciones y/o ampliaciones técnicas en la Secretaría de Estado de Seguridad Ciudadana, 

sita en Rivadavia N° 105 de la ciudad de San Miguel de Tucumán de lunes a viernes de 

8:00 a 13:00 y de 17:00 a 21:00 hs; o por correo electrónico se encuentra habilitada a los 

fines precedentemente expuestos la siguiente  dirección: proyecto@minsegtuc.gov.ar. 

 

RENGLON CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

1 1 Sistema de recepción y despacho de llamadas de 

emergencias 911 

2 1 

 

Integración del sistema actual de monitoreo Satelital 

de móviles policiales al sistema de emergencias 911. 

3 1 Equipamiento de radio y electrónica para el sistema 

de emergencias 911. 

4 1 Centro de monitoreo de cámaras integrando las 

cámaras existentes, para el sistema de emergencias 

911. 

5 1 Paquete de chips de datos y voz  

 

 

 

PRECIOS:   Los precios tendrán que expresarse en pesos, y estar incluido IVA.  

MANTENIMIENTO DE OFERTA: 45 días corridos a partir de la fecha de presentación. 

MODALIDAD DE COMPRA: Contratación Directa  previo análisis de la calidad de los 

Proyectos y cotización de Precios  con 3 (tres) invitaciones como mínimo. 
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PLAZO DE PRESENTACION: Las ofertas deberán ser presentadas hasta el día 27 de 

Diciembre del corriente año hasta las 11:00 horas. 

FORMA Y LUGAR DE PRESENTACION: Las ofertas deberán ser presentadas en la 

Dirección de Administración y Despacho del Ministerio de Seguridad Ciudadana, sita en 

Rivadavia N° 105 de San Miguel de Tucumán, en sobres cerrados, con o  sin identificación 

del proponente, indicando el o los Renglones que cotiza. Asimismo las ofertas deberán 

estar escritas en forma clara y legible, sin raspaduras, interlineas, testaciones ni enmiendas, 

las que, de existir, deberán estar debidamente salvadas. Los proponentes o sus 

representantes legales rubricarán cada una de las hojas que compongan la propuesta, como 

así también tendrán que estar intervenidas por la Dirección General de Rentas de la 

Provincia, en cumplimiento a la Ley Nº 5121 y sus modificatorias (Código Tributario 

Provincial) 

Se debe adjuntar a las propuestas el Certificado de Libre Deuda de Impuestos Provinciales 

expedido por la Dirección General de Rentas de la Provincia de Tucumán.  

FECHA DE APERTURA: La fecha de la apertura de los sobres será el día 27 de 

Diciembre del corriente año, a horas 12:00 en el lugar indicado precedentemente.  

FORMA DE PAGO: Contado, el cual en el caso del renglón I (uno) se instrumentará de la 

siguiente manera: el 50% contra entrega de los bienes a instalar, los que deberán ser puestos 

a disposición del Ministerio dentro de un plazo de 60 días corridos a partir de la fecha de 

adjudicación; el saldo contra certificación final de la obra. 

Para los renglones restantes la forma de pago será contado contra entrega.  

A los efectos del pago, es requisito indispensable contar con una Cuenta Corriente, 

“Proveedor del Estado”, abierta en el Banco del Tucumán – Grupo Macro. 

PLAZO DE ENTREGA:  180 días corridos desde la adjudicación. 

PUBLICIDAD: La convocatoria será publicada en los sitios de Internet del Gobierno de la 

Provincia y del Departamento General de Policía. 

SANCIONES:  En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en el 

Pliego de Bases y Condiciones o en las especificaciones técnicas, serán pasibles de las 

sanciones previstas en el Capítulo IX del Reglamento de Compras de la provincia aprobado 

por Decreto-Acuerdo Nro. 22/1 del año 2009. 

ADJUDICACION: Se adjudicará por renglón completo al oferente que presente la 

propuesta más conveniente y ajustada al programa, para lo cual se tendrá en cuenta la 

calidad y tecnología del producto; en caso de igualdad  en la calidad y tecnología se 

adjudicará a la de mejor precio. 

Sin otro particular, le saludo muy atte. 

 


